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Resumen Informativo 

Lunes, Agosto 11, 2014. 

Rinden protesta 19 mil consejeros del PRI 

Más de 19 mil militantes y dirigentes del PRI tomaron protesta  como consejeros 

políticos en los 33 municipios. Al encabezar la ceremonia estatutaria en 

Cuernavaca, el presidente del CDE, Jorge Schiaffino Isunza, comentó que a pesar 

de los intentos por generar división y confrontación entre quienes no quieren ver al 

partido unido, la conformación de los consejos se convirtió en “una fiesta 

partidista”. Ante los consejeros, el presidente estatal del priismo destacó que en 

muchos municipios fue la primera vez que se integra un consejo político como 

máximo órgano del partido en la demarcación. Lo calificó de positivo y señaló que 

por primera vez el priismo comienza a entrar en la legalidad al conformar sus 

órganos de dirección y gobierno. Schiaffino Isunza recordó que ha sido un gran 

esfuerzo de casi 10 meses lo que ha permitido encontrar los acuerdos y seguir 

trabajando en la unidad interna para tener resultados satisfactorios en 2015. 

“Arranca en Morelos una nueva etapa que sin duda nos va a conducir, unidos y 

reconciliados como estamos, al triunfo electoral. Hoy comenzamos a escribir una 

nueva historia no sólo del partido sino de Morelos”, afirmó. 

(eldiariodemorelos.com; por Antonieta Sánchez) 

Esperan ya la primera reforma a nuevo código 

Seis partidos políticos esperan que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) obligue al Senado a abrir un periodo extraordinario de sesiones para 

completar la primera reforma al nuevo Código de Procedimientos  e Instituciones 

Electorales. La reforma, aprobada en la Cámara de Diputados, y turnada a la de 

senadores, garantiza a los partidos, principalmente de la chiquillada, la 

transferencia de votos como resultado de las coaliciones electorales que pacten. 

De acuerdo con el representante de Nueva Alianza en Morelos, Francisco 

Santillán Arredondo, en la aprobación del Código no se especificó el porcentaje de 

la votación obtenida en las urnas que corresponderá a cada uno de los partidos 

que formen una coalición. De no puntualizarse, el partido sumaría sólo los votos 

obtenidos en lo individual por su candidato inscrito en la coalición, con el riesgo de 

no alcanzar el umbral del tres por ciento de la votación para mantener el registro. 

Para corregir la omisión, Santillán Arredondo dijo que los partidos que 
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tradicionalmente se coaligan o hacen alianzas, el PRI, Verde y Nueva Alianza; 

PRD, Movimiento Ciudadano y PT, se aliaron para promover la modificación, 

misma que sólo pasó en la Cámara de Diputados porque en el Senado, el PAN 

boicoteó la apertura de un periodo extraordinario de sesiones para validar el 

dictamen que aprobaron los diputados. Desde el punto de vista del aliancista, el 

boicot del PAN se debe a que es el único partido que casi siempre va solo a las 

elecciones y las alianzas electorales de otros, lo afectan en la suma de votos. Los 

seis partidos, por separado, promovieron una controversia constitucional ante la 

Corte para que ésta obligue al Senado a convocar el periodo extraordinario. 

(eldiariodemorelos.com; por Antonieta Sánchez) 

Necesaria una renovación profunda en el PRI: López G. 

La corriente Democracia Social del Partido Revolucionario Institucional (PRI) se 

pronunció a favor de que en Morelos, sea necesaria una renovación profunda para 

que su comité estatal deje de ser un botín patrimonial y de los grupos de poder de 

siempre. Hoy, para poder enfrentar un proceso electoral con fuerza, el PRI 

requiere de candidatos ciudadanos, que tengan compromiso con la sociedad y no 

con sus familias o personajes vinculados a un viejo instituto político que todavía 

responde a intereses del siglo pasado. En ese contexto, Tomás López González, 

presidente del Comité Nacional de la corriente Democracia Social, respaldó el 

proyecto del aspirante a la dirigencia estatal del tricolor, Ricardo Dorantes San 

Martín, quien ha generado importantes expectativas dentro de las distintas 

organizaciones al interior del PRI mediante el movimiento "Cruzada por la 

Democracia", con la que busca la transformación del partido que ha servido de 

botín político de ciertos grupos que pretenden perpetuarse en el liderazgo. 

(www.elsoldecuernavaca.com; por Redacción) 

No acata Gobierno estatal orden de SCJN 

A pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) notificó al 

Gobierno del Estado no descontar al ayuntamiento de Puente de Ixtla las 

participaciones, en tanto se resolvía la controversia constitucional, continúan 

haciendo tal descuento. El ayuntamiento de Puente de Ixtla presentó la 

controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra el Poder 

Ejecutivo por el descuento de participaciones federales, que son recursos 

económicos que el Gobierno Federal entrega a los ayuntamientos. El Gobierno del 

Estado desde el mes de febrero le ha venido descontando cada mes alrededor de 
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900 mil pesos; "ha sido diferida la cantidad mensual que se le ha hecho a la 

comuna esta reducción, aunado a la que nos hacen del préstamo y los laudos 

ejecutorios, sin duda han afectado a las arcas municipales", puntualizaron las 

autoridades municipales. (www.elsoldecuernavaca.com; por Karina Ortega) 

Traía regidor vehículo "chueco" 

Gabriel García Vara, regidor de Tlaquiltenango, fue detenido por conducir un 

vehículo con reporte de robo la noche del sábado. El incidente ocurrió cuando los 

uniformados revisaron la camioneta de modelo reciente que conducía. De acuerdo 

con la revisión que llevaron a cabo elementos del Mando único, el vehiculó es de 

procedencia ilícita, por lo que fue puesto a disposición de la Fiscalía Especial 

Contra Robo de Autos. El funcionario municipal estará recluido en los separos de 

la Fiscalía, hasta que se deslinden responsabilidades respecto al caso. 

(www.elsoldecuernavaca.com; por Angelina Albarrán) 

Admite la SCJN recurso vs. Gatica 

El Ayuntamiento de Cuernavaca promovió ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) una controversia constitucional para evitar el pago de una pensión 

que el Congreso del Estado le otorgó al ex alcalde Rogelio Sánchez Gatica. Así lo 

dio a conocer el secretario del Ayuntamiento, Enrique Paredes Sotelo, quien refirió 

que al ser admitida la controversia, el Ayuntamiento no está obligado a realizar los 

pagos de la pensión por cesantía en edad avanzada al también ex procurador 

Rogelio Sánchez Gatica. De acuerdo con los considerandos del Ayuntamiento, no 

se debió otorgar la pensión a Sánchez Gatica, pues primero se debieron agotar 

todos los procedimientos jurídicos para saber el grado de responsabilidad que le 

corresponde por el saqueo de que fue objeto la comuna en la administración 

municipal 2009-2012. 

Para el secretario Paredes Sotelo se sale de toda lógica que en lugar de que el ex 

alcalde sea juzgado por la justicia, ahora pretenda seguir cobrando del erario al 

que en el anterior trienio dejó severamente lastimado por el cúmulo de errores 

cometidos por quienes antecedieron a Jorge Morales Barud. La controversia 

constitucional fue admitida contra el decreto 1474, emanada del Poder Legislativo 

y publicada en el periódico Oficial Tierra y Libertad el pasado 9 de julio del 

presente año, por lo que la inconformidad de la comuna se hizo patente con la 

solicitud hecha a la SCJN. 
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Un mes antes de abandonar el cargo, Sánchez Gatica solicitó su jubilación con el 

sueldo de presidente municipal, lo que le fue negado, mientras que en mayo de 

2013 cambió su petición solicitando el sueldo como consejero jurídico. 

De acuerdo con el decreto, Rogelio Sánchez Gatica gozará de un 75 por ciento del 

sueldo que tuvo como consejero jurídico y que era de 38 mil pesos, sin embargo, 

tendrá que esperar lo que resuelva la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

(www.eldiariodemorelos.com; por Rogelio Ortega) 


